
'. MUNICIPIO DE TICUL

2012-2015

OBRA, PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE
25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE PUSTUNICH DEL MUNICIPIO DE
TICUL. YUCATAN,

N° PROCEDIMIENTOCOMPRANET IO.831089943-N1.2013
N°, DE CONTRATO: PROSSAPYS.FISM-TICUL-YUC/2013-01

lOCALIDAD: PUSTUNICH
MUNICIPIO: TICUL

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE El MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE TICUL YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
DR. ORLANDO RAFAEL MEDINA UN Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, DRA. CElMY JOSEFINA DURAN CAAMAL CARGOS QUE POR

......••.....SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA ~EL MUNICIPIO~ y POR LA
OTRA PARTE: ING. BERNARDO MEX COCOM AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA",REPRESENTADO(Al POR ING.
BERNARDO MEX COCOM EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONESY
CLÁUSULASSIGUIENTES:

o E C LAR A C ION E S;

l.- DECLARA "EL MUNICIPIO"

11.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE
PUSTUNICH DEL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATAN. CON RECURSOS DEL PROGRAMA PROSSAPYS DE LA CNA y
FISM DEL RAMO 33.

t.2,-QUE LA PRESENTE L1CITACION SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO PROSSAPYS-FISM-TICUl._
YUC/2013-01, DE ACUERDO A LA INVITACIÓN DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013, Y EN TÉRMINOS DE LO
DISPUESTO POR LOS ARTicULaS 42. 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

1.3.-QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALAC!O MUNICIPAL DE
ESTA LOCALIDAD y MUNICIPIO DE TICUL, YUCATÁN

1.4.-EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO lOS TRp,BAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1,DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCUlOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO,
SE CELEBRARON lOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS

"TECNICAS Y ECONÓMICAS EL OlA 01 DE JULIO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" HIZO SABER EL
FALLO DE LA L1CITACION SE REALIZÓ EL OlA 02 DE JULIO DE 2013. EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL
CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA aUE'

11.1.-QUE ES UNA PERSONA FiSICA, LO QUE ACREDITA ca SU ACTA D A
DE 1968. NUME : 473 INSCRITA A FOJA DEL LIBRO UMERO 1 DEL EG
MUNICIPIO I L ESTADO D Y ATAN(;/ ,
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MUNICIPIO DE TICUL

2012-2015

OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE
25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE PUSTUNICH DEL MUNICIPIO DE
TICUL. YUCATAN.

N° PROCEDIMIENTOCOMPRANET IO-831089943.N1-2013
N°, DE CONTRATO: PROSSAPYS-FISM~TICUl-YUC/2013-01

LOCALIDAD: PUSTUNICH
MUNICIPIO: TICUL

JI.2.•TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

U.3.-TIENEESTABLECIDO SU DOMICILIO EN El PREDIO NUMERO CALLE 25 N° 188 X 18 DE LA LOCALIDAD DE
PUSTUNtCH, MUNICIPIO DE TlCUL ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS lOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

~,

1I.4..SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO MECB680823UCO.,

11,5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACI6N Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBllCAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
'FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. _LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS y ECONÓMICAS, 2, • PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN El PRESENTE CONTRATO.

116.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS. OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREViSTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

"'EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL: 1",4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 1~,3., 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MJSMAS:39. 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBUCO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBUCAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION
PÚBUCA FEDERAL: LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES'

e L Á u s U L A s:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" LA REAUzp"'CION DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN
PRIMERA ETAPA PARA lA CONSTRUCCION DE 25 SANITARIOS El LOGICOS RU~S EN LA lOCALIDAD DE
PUSTUNICH DEL MUNICIPIO DE TlCUL. YUCATAN. Y ESTE SE IGA P; UZAR HA A SU TOTA,LTERMINACiÓN
ACATANDO PARA ELLO LO E TABLECIDO POR LOS DIVERSO ORDENAM N S OR Y A EXOS S ÑALAOOS EN
LA DECLARACIÓN IJ5 D TE ONTRATO Y QUE FORMAN P RTE INT~GRA T L MJ ..•..I~;~>

- / (~~\
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MUNICIPIO DE TICUL

2012-2015

OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE
25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE PUSTUNICH DEL MUNICIPIO DE
TICUL, YUCAT AN

N° PROCEDIMIENTOCOMPRANET IO-831089943-N1-2013
N°, DE CONTRATO: PROSSAPYS-FISM-TICUL-YUC/2013-01

lOCALIDAD: PUSTUNICH
MUNICIPIO: TICUL

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $965,304.84 (SON: NOVECIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 84/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $154,448.77 (SON: CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 771100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $1,119,753.61 (SON: UN MILlON crENTO DIECINUEVE Mil SETECIENTOS

f'. CINCUENTA Y TRES PESOS 611100 M.N ..

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 90
DiAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 03 DE JULIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR El DiA 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2013, DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA El CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS. DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES lOS DICTÁMENES. PERMISOS. LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES. ASí COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE ViA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "El MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", El(lOS) INMUEBlE(S) EN EL
(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁMENES,

/""- PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN. CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA". LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL Y
MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)
QUE DEBA{N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA
ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S)

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACiÓN
PRESUPUESTAl APROBADA AL CONTRATO. QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 335,926.08 (SON: TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTlSEIS PESOS 081100 M. N,). INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
PARA QUE wEL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES. BODEGAS E INST NES Y. EN SU . O, PARA LOS GASTOS DE
TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓ INICI LOS TRA S; Y EL 20 01. ARA LA
COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCC N, LA AD !S r' D Q ¡POS QU LEN
PERMANENTEMENT EMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTO GAR. )' __

.".... - ....
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OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE
25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
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N° PROCEDIMJENTOCOMPRANET IO-831089943.N1-2013
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MUNICIPIO: TICUL

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA
FECHA PACTADA PARA El INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTiA DE ANTICIPO DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR lO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

/'- EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBII::NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACiÓN FINAL.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN PACTADO, A lOS DATOS BASICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 4°. 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRI:DJTOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR DiAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
.....•..•...•.RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

HOJA'¡ DE :

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A lO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARAN UN PERiODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS
POR "El CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ¡;STAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACION, DEBERÁ REVISAR. Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN lAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" BICADA EN EL PALACIO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATAN, DENTRO DE UN PLAZO N AYOR DE 2 VEINTE) OíAS NATURALES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORI STIMACI S POR LA RESIDENCIA DE
OBRA, LAS DIFERENCIAS TI::CNICAS O NUMERICAS PENOIENT R O ERAN Y, EN S rASO, SE
INCORPORARAN EN LA SIG lENTE ESTIMACiÓN. ' , ~

/~!
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lOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES y DE AJUSTES DE COSTOS, "El MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIM!ENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTíCULOS 4", 17.A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEOERACIDN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE

/,\CRÉDITOS FISCALES DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR DiAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA",

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA". ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA OEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTAliDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FE:";HA EN QUE "EL
CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FAllO DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

)

PARA GARANTIZAR EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBliGA A PRESENH-;"; FIANZA POR EL
,,-..,,10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPu' :':;TO AL VALOR
' AGREGADO. EN LOS MISMOS TERMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTiAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS L~)S RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" '~r\STA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTiA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMiDAD PO", L:,CRITO DE "EL
MUNICIPIO".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBliGADO A RESPONDER DE LO~ ,.'fFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD ¡',J, aUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA lEGISLACION A¡:>Li:~A8lE

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR El CUMP ••..Y.i,ENTO DE LAS
OBliGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA REC:';PCIÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DEL ART!CUI.(; 66 DE LA LEY
DE OBRAS PUBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS i¿ :JOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS TRABAJOS Y IN QUE EXISTA R LAMl .•C :,,\1 ALGUNA POR
PARTE DE "El MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRA ORTACION N Ffm::;;OMISO Y LOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMEN CANCE FI Z O C;:'F:7:'. DE CREOITO
IRREVOCABLE. SEGUN EA CASO _~

(11\E._
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OCTAVA; AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONOMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO El
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE .

.,........"LA REVISION y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTiCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

E "El MUM1'" " EXISTEN
lIZ~R${ ~6.H,?rA~ CTARSE

: I .•"",, \

' ( ..-.:~,
\
'~""::"C,,_., ,,"---

._----'
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NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS y tSH:: ULTIMA EN UN
PLAZO DE 20 (VEINTE) DiAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MiSMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUiDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMiNACIÓN DE lOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DiAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FíSICA DE LOS
MISMOS. MEDIANTE EL LEVANTAM!ENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO lOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FiSiCAMENTE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "El CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
LOS 20 (VEINTE) DiAS NATURALES SIGUIENTES,.EL FiNIQUiTO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN y EL SALDO RESUL TANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO. O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN El PÁRRAFO ANTERIOq "EL MUNICIPIO"

'--"'.PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO
.DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO
'FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUiNCE) DiAS NATURALES PARA A.~.t:GAR LO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIOI\ SE DARÁ POR
ACEPTADO.

DETERMINADO El SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATlSTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECiMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIE'" SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS iMPORTES RESULTANTES, DEBIENDO, EN FORMA SiMUL TÁNEA, lE'jj.~ITAR EL ACTA
ADMiNISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMS,\S ~ARTES EN EL
CONTRATO.

"EL MUNiCIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCiONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE;;' C':;'NTlNUAClóN
SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CON:INUt.,c;()t~,

A.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJLJST[c', LO PACTADO,
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL iMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO :..\..~:-GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, STÉN DEBIDAMENTE cm/,p;:;;Oi3ADOS y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL P CONTRATO."

8.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LO ICI~
TRABAJ S TERMINADOS Y S PARTES SON IDENTIFICA D~ l

i,,
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SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A lA SECRETARiA DE
LA FUNCiÓN PUBLICA.

e.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR ~OR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS ¡:jECUTADOS, ASí
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

,--.", D._ CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATlVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS ifl¡lPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE L1QUIDAR,e.. EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E,- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CAse c;,~ ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJe:::. t'IIJ EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPEh'r"J'ENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN. EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPL~O y o:.'~""!CIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTAC10N DEL SUPERINTENDENTE DE CONS--';'.,;'.~':IÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO,

OÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO [jE LOS TRABAJOS
MATERIA OE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DEP:'iADAS DE LAS

'--"OISPOSICIONES lEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGUR!DAD SOCl;:"~ RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE suS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CO¡:RA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "El MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONAr ,,;, CON DICHAS
OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "El CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLL' DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "El MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON lOS TRABA. JOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR ;>f-.l<:ONAL TÉCNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS.

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEB::';-<,: SUJETARSE A
rODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTO. DADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN EC ÓGICA y DE M 10 AMBIE-,'HE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS ONES QUE EFECHJ ¡ LE "EL
MUNICIPIO", CUALQUIER RESPO ABllIDAD, DAÑOS Y PERJUICI QUE RES N PO 11'108 F ERÁ

/,!¡'l~'
, \ ,~
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A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORJZACIQN EXPRESA y POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO" CONFORME

/'-A LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FiSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBUr:A,S Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REAllZACION DE LAS OBRAS O
SERVIClbS, LOS SUBGONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER\/Al ..ER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES.

DECIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER ,:;"i __,,," SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL COr>:TRATISTA" y
SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIQr,} ::J:'. Le:.'- TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA"

"EL MUNICIPIO" A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRA él üERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA ¡':ORMA CONVENIDA y
CON lAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

,--"=:s FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QL:~: V.t.."'~t\ .:. UTILIZARSE
EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTA O EN LOS LUGARES :'":¿ AJQ~J;:;ICIÓN O DE
FABRICACIÓN.

DÉCIMA QUINTA; PENAS CONVENCIONALES.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOT¡',L O FARCIAl POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE lAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES

A.. "El MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SILOS TRABAJOS OBJETO DE i:ST!::: C.'~\;';T::;::.IO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO .A.PW:'E:iA::"'O: ¡:::l,,::{A LO CUAL,
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA El PROGRAMA, EL AVANCE RF;\L ¡:.ST'~.1ADO DE LA
MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANiERIOR.:::'L .:\,v.""CE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE lO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDER,il, A HACER ,-":'3 R:CTENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL2% (DOS POR CIENTO) DE ~A DIFE;:U:.;,C' .•'- DE DICHOS
IMPORTES POR El NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESe A FECHA DEL ATRA.S() r::r..¡ ::: PROGRAMA.
HASTA LA DE REVISiÓN LAS RETENC!ONES SERÁN DETERMINADAS CAMENTE EN Fi)NC:i:,r" l)t: L .:.'::;TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN N SO POD :\i SER SU'ER'.),'lES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EL CON O iqUAlr"1:~~.- ANDO El
AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL OUE DE Ó REALlZARS ~ICIPI¡)"t¡~ A A "EL

q oJIP* ~J(\~
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CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE Al MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA
ACUMULADAS,

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE Al ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA. PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN. SU IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TirULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

r--... S.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES i]UE RESULTEN DE
MULTIPliCAR EL 2°10 (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS ~OR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU
TERMINACiÓN, DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. AL MONTO DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRA:':VAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES aUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE y CUANDO EL ATRASO EN ,-t, Fj~CUCION DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" y QUE NO HAYA SIDC ~::::SiJLTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENf_=<.t;.t QUE A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE: SE ':;'PUQUEN, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO. O 3:t.I', (t:.. RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO. HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CI)N-R,HC ASí COMO LA
GARANTíA DE ANTICIPO. TOTAL O PARCIALMENTE, SEGUN PROCEDA EN LA RESCISION, E~ EL ~:ASO DE aUE El
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÚN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTIC,-,~ .'J~;<:', Y 62 DE LA
lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. 56. 57 Y 58 DEL ~EG~.r'MENTO DE LA
lEY DE OBRAS PUBLICAS Y EN El INCISO 3,3 APARTADOS 3,3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GF:\f~F.;,:_ES PARA LA

...-... CONTRATACIÚN Y EJECUCIQN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS :::O~< ',f,S r..1;SMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"El MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE Y EN CU.'\L')\),f">.' )ftG'.~ENTO, lOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA. SIN aUE ELLO IMPLIQUE SU TER:.'iN;':";"...!(t\ DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE lA SUSPENSiÓN. LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O ~ER ,t'JO:::"'NIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSION e,E LOS T;:;,,';3AJOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES ~!r-.¡..A.vu QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA. EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE LiSTE CO'\'-R;'~':J EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATI A" PROCEDIENDO ,\ H¡:'-.EF eFECTIVA LA
GARANTíA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLlMJEN él MISMomA~1 COMe 4.~ .,'':::'RANTiA DE
ANTICIPO. TOTAL O PARCIALMENTE. SEGUN PROCEDA. EN EL e o DE E A ,'CIP; N: ,:. ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO ! ~

~
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"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISION DEL PRESENTE
CONTRATO. DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES'

A.- $1 NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN aUE POR ESCRI,Q lE SEÑALE "EL
MUNICIPIO",

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE lOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUS"lO"ICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO'; EL. ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACION SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA
TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE lOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAs ~;;~ESTACIONES DE
CARÁCTER lABORAL.

F,- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAF CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO. SIN SUJETARSE A LD D!,sPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE:..AC<)NADOS CON LAS
MISMAS.

l.- SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR ",",5 FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCION, VIGILANCIA y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES \ !~ABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECiDO (;':;MO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO. INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL ceu,,' R':' TO.
L.- EN GENERAL. POR EL INCUMPLlM!ENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A C0;',:..~)uIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCION A L4S D'SPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY D:-~ 08RAS PÚBLICAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS P:J31.L,),S. LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SER"j!CIO~ kELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PGBUC:A Ft:SERAL Y DEMAs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIM¡EN~'_-} ~E RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCuM?~.;¡\¡~jENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE ~STE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DiAS HÁBILES CON";"ADC'.5 ;.. PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE lO QUE A SU DERECHO CüN'.iEí-.,lGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ ~o PROCE[',ENTE DENTRO
DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) DjAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE R.ECIBIDO EL ESCRITO DE
CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMiENTO
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRAS OS EJ

~
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INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPAKECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PL':"ZG DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICI') DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HuBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS_

,.,.-...,EMJTlDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "El
MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CuBRIR lOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS. EN El FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO. ASi COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPAOA OEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENT:: Ec CONTRATO POR
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SEGÚN CORRESPGI\:DA, DE ACUERDO
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 60 Y 62. FRACCiÓN 1111, DE LA LEY DE OBRAS Pi.J8:,'y.'AS y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUl :"D05, ASí COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DE8IDAbl~N¡i: COMPROBADOS
y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" t::ST¡. PROCEDERA A
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DE1.,.INI.,1UEBlE y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

~ "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (01:::2) ,)iAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR ~EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL COI'.¡"'~ATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABA.;OS Ci;JETO DE ESTE
CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE lO INTEGRAN. Asi COMe .:. l_ns TI::RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS aUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS Pua:"'iCAS '( SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS G::NERAlES PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CC;N LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS " 0jSPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE lE SEAN APLICABLES

,
VEI[\E L.£:3 :::STIMACIONES,

i

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CO
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTO
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A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL iMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON d_ ARTiCULO 191 DE lA
lEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN. CONTROL Y VIGILANCIA
DE lOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP.SH GOS. DEL EST,4[JC)' SECOGEY), SEGUN
lO ESTABLECE El ARTiCULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACICJN PUBLICA FEDERAL.

.i"LC"':"CE LEGAL, SE
~_.~ L,:- LOCALIDAD y

DE SU CONTEWV'J
S FOJAS rI,¡íl!ES

I I, .. 1: .
! I~i;~1:~~I I ( l ".1

/ I ('" »'jV ' '?ób'Y. ..~-:;:-
,'".....

" .
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r"VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTUR; ..::; y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARÁCTER TI::CNICO y ADMINI$TF,AT!'iO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL (;U¡lL EXPONDRÁ EL
PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL ~ES¡DENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS y MOTIVOS QUE lE DIERON ORIGEN, y ANEXARA LA DOCUMEN,JI,CIQN QUE SUSTENTE
SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES p...<)'JE:" EN EL QUE HAYA
OCURRIDO.

B.- El OR. ORLANDO RAFAEL MEDINA UN EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE\' rRC' OE UN PLAZO DE
DIEZ OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOU:', ruc ;:;:EALlZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITlR UNA SOlUCION QUE DE Fq¡"'oIN'J ';L PROBLEMA
PLANTEADO.

C.- EL DR. ORLANDO RAFAEL MEDINA UN EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUN¡r:¡PA,- AL EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA '~OMBRADO POR
ESTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SI~_~,J;EN"ES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA

D.- DURANTE LA REUNION CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" y L.. '~ESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCIQN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA OUE ,"I\RA~ CONSTAR LOS----o ACUERDOS TOMADOS

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FislCA CON NAC!ONALlDAD MEXICAf\¡A ',.1ANI¡-:tSTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD. EN. SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO :)ERSCNA FislCACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBlIGr A. ~~.~) INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE e_A N.D.,(:iON MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGESIMA TERCERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIQN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PAPA TOCIO A'"L:ELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURIS[;iCCln.'~ -.' .:,':,r,.'lPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIOA. rUCATAN. POR LO TANTO, "EL CONTF\ATiS'A" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR R~'?)Nl' . SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

LEiDO QUE FUE POR LAS PARTES OUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADA
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN D
MUNICIPIO DE TICUL, YUCA TAN, EL 03 DE JULIO DE 2013,
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OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE
25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
lOCALIDAD DE YOTHOLlN DEL MUNICIPIO DE
TICUL YUCA TAN

N" PROCEDIMIENTOCOMPRANET IO-831089943.N2-2013
N°, DE CONTRATO: PROSSAPYS-FISM-TICUL-YUC/2013-02

LOCALIDAD: YOTHOLlN
MUNICIPIO: TICUL

CONTRATO DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE TrCUl VUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
DR. ORLANDO RAFAEL MEDINA UN Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, ORA. CElMY JOSEFINA DURAN CAAMAL CARGOS QUE POR
SER PÚBLICOSNO ES NECESARIOACREDITAR,A QUIENES EN lO SUCESIVOSE LES DENOMINARA-EL MUN1CIPIO~y PORLA

"..-...OTRA PARTE: ING. BERNARDO MEX COCOM AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA",REPRESENTADO(Al POR ING.
BERNARDO MEX COCOM EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONESY
CLÁUSULASSIGUIENTES:

o E C LAR A C ION E S:
l., DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1.>QUE DE ACUERDO A _AS NECESIDADES DE "El MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCAUDAD DE
YOTHOUN DEL MUNICIPIO DE TICUl YUCATAN CON RECURSOS DEL PROGRAMA PROSSAPYS DE LA CNA y
FISM OEL RAMO 33.

i2.-QLJE LA PRESENTE L1CITACION SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE LICITACION POR
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO PROSSAPYS,FISM-TlCUl_
YUC/2013,02. DE ACUERDO A LA INVITACIÓN DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013. Y EN T~RMiNOS DE LO

. DISPUESTO POR LOS ARTiCUlaS 42. 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

1.3.,QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. EL PALACIO MUNICIPAL DE
/"'-. ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TICUL. YUCATÁN.

1.4.,EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA El PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1,DE ACUERDO CON lOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE lIClTACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS. DE CONFORMiDAD CON LO ESTABLECIDO EN lOS ARTICUlaS DE LA LEY DE OBRAS PU8L1CAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO.
SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL DíA 01 DE JULIO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" HIZO SABER el
FALLO DE LA LICITACIÓN SE REALIZÓ EL DíA 02 DE JULIO DE 2013, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "El
CONTRATISTA" El PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO

15.- PARA TODOS lOS EF=:CTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL AFlTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS

11.,"EL CONTRATISTA" DECLARA aUE ~-

I! 1 - QUE ES UNA PERSONA FISICA , LO Q AcREo.lTA CON SU ACTA ACIMIENTO DE FECHA 23 DE AGOSTO
DE 1968, NUM '\473 INSCRITA A F J I,DEL IBRO NUMER 1 DEL lSTRO CIVIL DE NACIMIENTOS DEL

-tjMUNICIP D TICjil ESTADO DE YU , T N _~'

l11b:- ' ' - . (~.¡¡\' -JJ~ ~~'
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11.2.-TlENE CAPACIDAD JU¡:;:íDICA PARA CONTRATAR y REÚNE lAS CONDICIONES T~CNrCAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

1J,3,.TIENE ESTABLECIDO SU DOMICiLiO EN EL PREDIO NÚMERO CALLE 25 N" 188 X 18 DE LA lOCALIDAD DE
PUSTUNICH, MUNICIPIO DE TJCUL ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SENALA PARA TODOS lOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

114.-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO. CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MECB680B23UCO.,

Il.S,- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y lOS REQUISITOS oUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTEt>lIDODE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3. QUE CONTIENEN. 1. _ lOS DOCUMENTOS OUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TE:CN1CASy ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS lAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPO¡:;:TES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR El RESIDENTE DE OBRA y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, y 3. - LA BITACORA QUE SE INTEGRARA. Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS P,ll,RTESINTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6,- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCI6N,

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEv DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8. QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTiCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N

~EN VIRTUD DE LO ANTERIOR 'r' CON FUNDAMENTO EN lOS ARTiCULOS 134 DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE lOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 17,26,32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL: 10 40,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1°, 3°, 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD y GASTO PÚBLICO FEDERAL: 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLA,SGENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION
PÚBLICA FEDERAL: lAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

e L Á u s U L A s:
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN
PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE
YOTHOllN DEL MUNICIPIO DE TICUL y. C AN Y E:STESE OBLIGA A REALIZA LA HASTA SU TOTAL TERMINACION.
ACATANDO PARA ELLO LO EST.lIBLECI PO LOS DIVERSOS ORDENAMIEN RMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN
LA DECLARACI . N 11. ESTE CONT Y Q E FORMAN PARTE INTEGR TE o MO.
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LOCALIDAD: YOTHOLlN
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SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE 5965.304,84 (SON: NOVECIENTOS SESENTA Y
CINCO Mil TRESCIENTOS CUATRO PESOS 84f100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE 5154,448.77 (SON: CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 77/100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO Al VALOR
AGREGADO AL 16%, QUE HACI:N UN TOTAL DE 51,119,753.61 (SON: UN MILLON CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS.r--. CINCUENTA y TRES PESOS 61/100 M.N ..

TERCERA: PlAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 90
DiAS. INICIANDO LOS TRABAJOS EL DíA 03 DE JULIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA; DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REAlIZACION DE lOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, Así COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VíA Y
EXPROPIACION DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO ECOLÓGICO y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL
(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASj COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL

~MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "El CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL YMUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)
QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "El CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PJI,RA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA
ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA; ANTICIPOS,

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ JI. "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACiÓN
PRESUPUESTAL APROBADA Al.. CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE S 335,926.08 (SON; TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS 081100 M. N,). INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMAC_ENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE
TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUI 6 DE CONSTRUCCláN E INICIO DE LOS T BAJOS: y EL 20 % PARA LA
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERl ES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISJCI' QUIPOS QUE SE INSTALEN
PE ANENTEMENTE Y DEMÁS INSUM OUE. E8ERÁN OTORGAR /_

C
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EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICION DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA El INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE ~
GARANT1A DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) aiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACION
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR lOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
~ POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBltNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA

ESTIMACiÓN FINAL.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNIC1PIO" EL SALDO POR A\IIORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OíAS NATURALES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FSCHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN. S!EMPRE y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 4e, 17.A y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDEF~ACIÓN,COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO",

NO SE OTORGARÁN ANTICIPDS PARA LOS CONVENJOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
.~RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE,

SEXTA: FORMA DE PAGO,

HOJA" DE 13
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LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALiDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCION, QUE ABARCARÁN UN PERiODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDEN~IA DE ÉSTAS, LA (}UE SERÁ EL DiA 15 DE CADA MES: LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE T1CUL, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DjAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN ~AYAN SIDO AUTORIZA STIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE
OBRA lAS DIfERENCIAS TÉCNICAS O ERICAS P=.NDIENTE<:'. E PAGO S RESOLVERÁN Y, EN SU CASO SE
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTI ÓN. .-~
f!
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LOS PAGOS PARCIALES Y U, LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN $100 CUBIERTAS. NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN lOS PAGOS DE ESTIMACIONES y DE AJUSTES DE COSTOS, "El MUNICIPIO", A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS, QUE COMPRENDERAN
ACTUAlIZACIQN y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTICUlOS 4., 17.A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDJTOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN

r-.. POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR lAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A lO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. lOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE 'cONSIDERARÁ PAGO EtJ EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SEPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".
MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

,íí:)\~.,." ,,'f:*~l,..
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PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

""-'AGREGADO, EN LOS MISMOS n:RMiNOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTiAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCElACiÓN DE LA GARANTíA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "ELMUNICIPIO".

CONCLUIDOS lOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO. EN lOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TR.ABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE lOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TERMINaS DEL ARTicULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE R CIÓN DE lOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR
PARTE DE "El MUNICIPIO" "El CONT TIS A" PODRÁ RETIRAR PORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS 0, QUE A Á ti TOMP-,T!CMAENTc GANe A LA FIANZA o GARTA DE CRÉDITOrl~_e~'"'"".0'"0 \
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OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME Al
PROGRAMA PACTADO Y Al MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCiÓN COR~ESPOND1ENTE.

,...,. LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN JI
DEL ARTicULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN lOS ARTíCULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL

NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,

Al CONCLUIR lOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACION
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE ÚLTIMA EN UN
PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NA TURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS,

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMINaS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" EN UN TE:RMINO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FiSICA DE LOS
MISMOS, MEDIANTE El LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO su
RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL aUE SE HARÁN CONSTAR lOS
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE lES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"

,..--....PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "El CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO
JE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE su EMISI6N; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", E:STE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR lO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARA POR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE su OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DI:: POR EXTINGUIDOS lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN ELCONTRATO,

"EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lOS CASOS QUE A CONTINUACIÚN
SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÚN.

A,o CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NÓ
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIOAMENTE COMPROBADOS y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENT ONTRArO,

B. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA T AL;AD DE LOS lR AJOS, S A ICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
TRABAJOS TERMI ADa y EST,'S PARTE S NI ENT/FICABLES SUSCEPT! ES E UT/L/2ARSE. PO CTARSE

~
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su RECEPCiÓN. EN ESTOS C,l~SOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARíA DE
LA FUNCION PUBLICA.

e.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMINAOq
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARA A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

/"".. D,- CUANDO "El MUNICIPIO" RESCINDA ADMINIS",!"RATlVAMENTEEL CONTRATO POR CAUSAS IM~UTABlES A "El
CONTRATISTA", LA RECEPCICN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCIÚN JUDICIAL

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN El SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFtCIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA E:LDERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES,

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO y PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

...-.-DISPOSICIONES LEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS REClAMACIOI'lJES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS
OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESEI'lJTENCONTRA DE "El MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TECN1CO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.
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DECIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD. USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOlÓ ICA y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN El ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL O MUNIC Al. Asi COMO A LAS IN cel S QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO", CUALQUIER RESPONSABllIDA AÑOS y PERJUICIOS E RESUL N POR SU INOBSER CIA SERÁ. ?f
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A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL. EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FiSICA O MOFIAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACIQN EXPRESA y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" CONFORME
A lO ESTABLECIDO EN El LLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

~ RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FíSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ART!CULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. lOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA lAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL MUNICIPIO" ESTABLECEF:Á LA SUPERVISiÓN DE lAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "El. MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERÁ EL RESPONSABLE DIRI:CTO DE LA SUPERVISiÓN. VIGilANCIA. CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" A TRAVÉS CEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO y DAR A "El CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA y
CON LAS MODIFICACIONES QU=:EN SU CASO lE SEAN ORDENADAS_

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTiliZARSE
~EN LA EJECUCiÓN DE LOS TF-:ABAJOS,YA SEA EN EL SITIO DE ¡;STA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE

FABRICACIÓN,

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCJAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.• "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SILOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTA
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO: PARA LO CUAL
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LAMISMA

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, El AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE lO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS. DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN El PROGRAMA
HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNIC ENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRA A ONVENIDO y EN NI . C PODRÁN SER SUPERIORES EN SU
CONJUNTO, A MONTO DE LA GARANTí E UMPLlMIENTO O CONTR JO. DE IGUAL MANERA CUAr:mO EL

;?VACE DE L RABAJOS SEA IGUAL O Q AL QUE DEBiÓ EAUZARSE. ~ UNICIPIQ" RE~(l)t . A "El
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CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISION TUVIERA
ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE Al ÚlTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN. SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEF!CIO DEL ERARIO FEDERAL. A TíTULO DE PENA CONVENCIONAL
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON El PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

B.,"SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE lOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" lE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR El 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE lA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA El MOMENTO DE SU
TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTiA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN. Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAU;3AS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO
DE "El MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "El CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "El
MUNICIPIO" PODRÁ OP¡"AR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN. LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asi COMO LA
GARANTiA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGUN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN El CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTHE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCUlOS 61 Y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTlJADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

OÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL OEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS "EL
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. '

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN. '

HOJA 9 DE 13
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DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,

"EL MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
DE INCU~PlIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A C RGO DE "El CONTRATlST n, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATIST RA El CUMPlIMI L MISMO, ASi COMO LA GARANTiA DE
ANTICIPO, TOTAL O PARCIAUvIENTE, SEGUN O EDA, EN EL SO DE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE M TlZADO. ~

~--.-(,{.~.•.......
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"EL MUNICIPIO" Y "El COt-ITRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENLNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
lAS CAUSAS SIGUIENTES:

A,- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "ElMUNICIPIO",

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
r--.. ELLOS, QUE HUBIERE $100 RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

C,- SI NO EJECUTA lOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

O.' SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EL ATRASO PUEDE
DIFI'CULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN El PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA
TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DECARÁCTER LABORAL

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PAHTE DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

H.• SI CEDE LOS DERECH(.S DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS.

l.- SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO,-.." TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON El CONTRATO.

L.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES.
LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON ,LAS MISMAS PARA LA~ DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTR,o,TIVAS SOBRE LA MATERIA,

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN OUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE éSTE. DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PEfHtNENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOL VERÁ LO PROCEDENTE DENTRO
DEL PLAZO DE 1S (QUINCE) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DECONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL IN
PROCEDERÁ A TOM INMEDIATAMENTE



MUNICIPIO DE TICUL

2012-2015

OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE
25 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE YOTHOllN DEL MUNICIPlO DE
TICUL YUCATAN

N° PROCEDIMIENTOCOMPRANET 10.831089943-N2-2013
N'. DE CONTRATO: PROSSAPYS-FISM-TICUL-YUC/2013-02

LOCALIDAD: YOTHOLlN
MUNICIPIO: TICUL

INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE AL DE LA NOTlFICACIÚN DEL OFICIO DEL INICIO OEl
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

~ EMITIDA LA RESOlUCIQN DE HESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS, EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS OUE, EN SU CASO, LE:HAYAN SIOO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

DECIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"El MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR
RAZONES DE INTERÉS GENEF:AL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 60 y 62, FRACCiÓN 1111,DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISVlAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO lOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, EST~N DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "El MUNICIPIO" ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA". ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

,...-..."ELCONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,
20NTADOS A PARTIR DEL INI'::;IO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. TODA LA
DOCUMENTACiÓN OUE ESTA LE:HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DécIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CACA UNA DE LAS CLÁUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TERMINOS.
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE lE SEAN APLICABLES.

VIGESIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAME T
QUE SE lE CUBR N lE HAGAN LOS SIGU

\

YYTORGA SU CONSENT)
ES¡DESCUENTOS:
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A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTiCULO 191 DE LA
lEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÚN. CONTROL y VIGILANqtA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCJON PUBLICA (SFP-SH, GOS, DEL ESTADO.- SECOGEY), SEGUN
LO ESTABLECE EL ARTiCULO 37, FRACCIÓN VIII, DE LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

-~"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE Sí lAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES aUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFOR\r1IDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A," "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN El CUAL EXPONDRÁ EL
PROBLEMA n:CNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE I:L Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE
SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYAOCURRIDO.

S- EL DR. ORLANDO RAFAEL MEolNA UN EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO DE
DIEZ DíAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DE TERMINO AL PROBLEMAPLANTEADO,

IENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
ARGEN DE TODAS SUS F JAS UTlLES EN LA LOCALIDAD Y3.

e,- EL DR. ORLANDO RAFAEL MEDINA UN EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMlTfR LA
RESOLUCIÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
ÉSTA, PARA HACERLA DE SJ CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL ENEL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

0.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "El CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA. LA SOLUCIÓN ADOF'TADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOSACUERDOS TOMADOS.

r--.'IGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FíSICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO OUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAf~ SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FíSICACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE N!NGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA,LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.

PAR~ LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUL4DO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. POR la TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENC!A DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIOPRESENTE O FUTURO. _

lEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN t:l INTE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y
MUNICIPIO DE TICUl, YUCATÁN, EL 03 DE JULIO O
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DESCRIPCiÓNDE LA OBRA: PaYlmentacion de calles 1 calles 31x16y18; 31x18y20; 35x18y22:
16x29y31; 18lC33y35; 29x16y18 barrio $an Juan,
NUMERODE OFICIODEAUTORIZACION:SDUVjUPAISjHABITATj31/A,lSjOO1/13
NUMERODE OBRA: 31DB91MEOO1 '
UcrrA~ON:R~ISMHHABITAT-nCU~YUCj20~4

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de TIcul, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Oriando Rafael Medioa
Un y el Secretario Municipal, Dra. Celmy Josefina Duran caamal cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Ing.
Bernardo Mex Cocom al que se denominara "EJ Contratista., representado (a) por Ing. Bernardo Mex
Cocom de conformidad con las declaraciones y cfáusulas siguientes:

Declaraciones

:1.-El "Municipio. declara que:

1.1.- El Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y pOr acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios adminIStrativos y la eficaz prestación
de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

. a).- Fuente de recursos 1,
RAMO 20 "DESARROLLOSOCIAL' PROGRAMA HABITAT 2013 vmnENTE GENERAL,y A lAS REGlAS DE
OPERAClON

b).- Fuente de recursos U.
,", RAMO 33 FONDODE INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNI~PAL

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TICUL sito tm calle No.
eteeste Munlelplo.

1.5.- Será exclusJvamente responsable de:

J/.a Invitación a tres personas, como mfnlmo;

1.4.~ El proceetlmlento etelpresente contrato se realizó a través de:

~~&7
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, ~SlDf/fCII.IfI(J1CICHJ.

b).aLa elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la ob ~:f:o':::,,'-
2.- "El Contratista" declara que:

1

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 473 de fec 3
iibro No. 1 de nacimiento correspondiente al a a . de 1968 de la ofi del re
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DESCRIPCIÓNDE LA DBRA: Pavlmentaclon de calles J. calles 3:1Jt16yJ.B;31JcJ.By20;35JdBy22;
J.6x29y31; J.Bx33)'35; 29xJ.6yJ.B barrio san Juan.
NUMERODEOAClO DEAUTORIZAClON:SDUV/UPAIS/HABITAT/31,1A/S/OOl,lJ.3
NUMERODEOBRA: 3J.089J.MEOOJ.
UClTACION:R33-FlSM-HABITAT.T1CUL.YUC/2013{)4

de Pustunich Yucatán dicha copla fue expedida el día 1.7de octubre de 2005 por el Oficial de Registro
Civil.

2.2.- Que su reglstro federal de contribuyentes es MEC8680823UCO.

2.3.- nene su domicilio en la calle 25 numero 188 x 18 y 21, de la localidad de Pustunich, municipio de
~ T1cul Estado de Yucatan;

2.4 ••TIene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5 ••Conoce plenamente el contenido y los requisitos que esta~ecen la Ley de Obras Públicas y ServicIos
Conexos det Estado de Yueatán y su Reglamento, la ley de Obras Públicas '15ervlcfos Relacionados con
las Mismas y su reglamento. en vigor, para la contratación y ejecuclón de obras públicas,. aSÍ como las
nOm'la5 de con5trucclón vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra. el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálOgo de conceptos en que se conS.lgnan los
preelos unitarios y las cantidades de tnlbaJO, que como anex;os debidamente firmadOS pOr las partes.
forman parte Integral de este contrato;

2.6,- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos
los factores que Intervienen en su eJecución:

2.7.-8sJo protesta de decir VEndad expresamente manifi"ta Que no se encuentra en ninguno de 10$
supuestos previstos en los artículos: 61 de la ley de Obras Públicas y Servldol Relacionados con las
Miomas; 5J. de la Ley de Obro Pública y servlclos Conexos del EstDdo de Yueatán y .1 94 de la Ley de
Gobierno de los MunlclplOB det Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos 10$ documentos a que se refieren los numerales de la
declaracJ6n de -El Contratista- PilriI Queformen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

S.J..-Se obligan en los ténnlnos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de O"'" Püblica y Setvlclos Conexos del Es""o de Yucalán. la Ley de Obras PUblicas y ServICIOS
Reladonados con las Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduña Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado, a la secretaria de la Contraloria General del Estado
Secretaría de la Función Publica, según correspOnda verificar I y modificaci ~I
ejecución de la obra, durante las auditorias ue se esti n Pertine es, motiv r el cual eh b

lorma parte Integral de contrato. 2' ~(faL )

.""""" -... /.:&'~~",r? •••.••••,......
~:._2 ••~ ••.••



~• ;i; ,¡¡

!feUl S[[)ATU

.~'iJ"_o. ,.o.

DESCRIPCiÓNDE LA OBRA: Pavimentacion de calles 1 calles 31x16y18; 31x1By20; 35x1By22;
16x29y31; 18x33y35; 29x16y18 barrio san Juan.
NUMERODEORCIO DEAUTORIZACION:SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/001/13
NUMERODEOBRA:310B91ME001
UClTAClON: R33-FlSM-HABITAT-nCUL-YUC/2013-{)4

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "EJ Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se
efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a)••La hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "EJMunicipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

C}.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencJa económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del eontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de Obra, proyecto, catálOio de coneeptos de trabajo, precios unitarios., programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este conbato, una obra consistente en; Pavlmentaclon de
calles 1 calles 31x16y.1B; 31x1By20; 35x1By22: 16x29y31; 1Bx33Y35; 29x16y18 barrio san Juan. en la
localidad de T1cu1de este municipio,

5egunda.- Monto ele' contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 1.611,036.20 (un mlllon selsclentO$ On<e mil treinta y seis peooo 20/100) mas la cantidad de $
257.765.79 (dosclen'oo clncuen ••• y olet. mil seteclen.oo _ ••• y e1n"" pesos 79/100) que
com~sponde al imparte del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1.,868,801.99 (un millo"
OChoclentoo sesenta y ocho mil OChocientos un pesos 99/1OO~

Tercera.- Plazo de ejecucl6n.- El plazo de ejecución de los trabajOSObjeto de este contrato será de 60 días
naturales por lo Que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dio 29 de julio
de 2013 y a conclulrtas a mas tardar el día 26 de septiembre de 2013 de conformidad con el programa
de obra que forma parte integral del presente contrato.

la disponlbilid~.
viamente ~ la .

~~~ )
PIlESIIi£HCU,. lIllMUAL;J. .:w~~~

_'~. ~,,'p~----

3

Cuarta.- Disponibilidad del sttlo de la obra •• "El Municipio. se obliga
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra maten de este otra
Inicio de los trabajos señalada en la Qáusul -Tercera de e cont o.

.'\ .
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Quinta.- Anticlpos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asi como eflolcio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de
equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

,-..... La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el tartante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el

anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certtficado o de caja, en la Inteligencia de que 51el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El COntratista. deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El COntratista. recfblrá de "EJ Municipio. lOS pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
apUcar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formUlarán COnuna periodicidad no mayor de un mes, en
las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechOS:los reQui5itos e5tablecldos
para su tl'Bmltl!. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partJr de la fecha en que hayan
sitio autorizadas por la residencia do obra de "B Municipio., fechZl que se hará constar en la bitácora yen
las propias estlmat:lones; para tal efecto:

a).- .EI Contratista. deberá entregar a la réSideneia de obra de "El Municipio. la estimación aeompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, eontroles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los Importes ton'é-SPOndientes iI ~da estimación) dentro de los Mis días hábiles
slguhmtes a la faena de corte; la residencia de obra de "'El Municipio., para reali¡¡¡r la revisión y
autorizaCIón total de In estimaciones, contará con un Plazo no mayor a diez días naturales SIgUientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación M dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferenCias t~nicas o numéricas, que no pUedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resorvenin ~ incorporarán en la siguiente estimación.

,e 10 (die
rito la

I
j

es, tendrá un
.c1~n para cer por, .

\,
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\. /
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutad
por pagos Indebidos.

Si "El COntratista. estuviere Inconforme con lali..estima
partir de la fecha en que se haya for I O estl

" ~
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16x29y31; 18x33y35; 29x16y18 barrio San Juan.
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transcurrido este plazo "El COntratista. no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
COntratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los Intereses correspondientes confonne a una tasa que será Igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
.EI Municipio".

Séptima ••.otras Estipulaciones: Retenciones:
.E1Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De confonnldad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está
Obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.5 (cinco al millar) sobre el importe
total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto
de derechos por el servicio de vigilancia, InspecCión y control que las leyes de la materia confieren a la
5ecretaña de la Función Pública. dichos recursos serán entregados a la contraloria estatal de
conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.~anza de cumplimiento del contrato ••. -El Contratista-, a fin de garantizar el flel '1 exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obllgacJones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio", dentro de los quince días natul'8les Siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese .-.eibido lil adjudicación. una péll¡a do fianza por el valor del 1.0 % (diez por ciento)
del impOrte total del contrato otorgada por Institución afl.enuu:lora d~bidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MunlcJplo".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones.:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo e tOdas las estipUlaCiones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o e~5ta espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en coneordancia con
dicha prorroga o espera;
c).- Quo le fianza garantice la ejeCución total de 10$trabaj05 materia del contrato:

/

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preeepruMo en los artículos. 95 y U8 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

A'-".'--=---.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir .dé'. :--..
la entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el a dee ega pelón' ~ r
de los defectos que resultaren en dich .jos, de los vici Itos y ~ I ler ot r, I
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en que hubjere incurrido "El Contratista., en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio ••

NoYena.- Fianza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio ••

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar
de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de PUblicaCión de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que
se solicite; .EI Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la proeedencia de
la petición.

El ajuste de costos se podrá e1eetuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los preelOSpactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios., que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
--... ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante Pilctado .en el

presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con Insumes determinados. el ajuste respettlvo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lOSiguiente;

a).- Se calcularán B partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos, respecto
de I~ trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a
la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos,
Nacional de Precios al Consumidor que....,de ine el Ban de M •

n caTe ados con,

\.
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Cuando los índices que requiera ~EJcontratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a Jos precios que investigue,
utiliZando los lineamientos y metodología que expida la multicltada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la
utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-l.8 fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma prlmera.- Recepeión de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, silos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a
las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notlflcará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);' MuniciPiO" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mislT105en los términos de contrato. Al flnallzar la vertflcación, en
un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a Su recepción fi5lca, mediante el levantamiento
del aeta correspOndiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10antertor se tendrán pOr aceptados
los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MuniCipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará r'eeepciones parciales de trabaj06 en los
ca$OSQuea contlnu3C16n se deuUlan, SIempre y cuando se otlsfapn 105requisitos Quese señalan:

8).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactadO se
cubórá • "El Contratista" el Importa de los trabajos eJecutaeos.

b).- Cuando Solnestar terminada la totalidad de lo=rtrabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabaJos
terminadOs y estos sean Identificables y susceptlbles de utilizarse, podrá etect'ual'Sé tu recepción; en
estos casos se levantara el aata de entrega: receprnón pareJal corrMpondiénte.

e).- CuandO de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar pOr terminado
anticipadamente el contrato. los tnlbaJos que Sé réCiban M liquidarán en la fonna Que las panes
convengan conforme lo Mtablecldo en este contrato.

d).- CUando .EI Municipio" rescinda el contrato en los ténnlnos de la cláUSUladécima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga
~EJ Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio. y a cargo de ~El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~E1
Contratista".

Décima segunda ••Supervisión de los trabajos.- ~ElMunicipio., a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio ••

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecUCión de los trabajOS ya $6a en el sitio de estos o en los lupres
de adquisición o fabricación,

Por 6U parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure $U ejecuCión, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, exPeriencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar faeultado para ejecutar los trabajOS Objeto da!
contrato, asf como para aceptar u Objetar, dentro tlel plazo eAtableeido anteriormente, las "timacion"
tle trabtlijo o IIquldeclonü que "' formulen y en general para actuar a nombre y pOr cuentil de ~EI
Contratista., Previamente a su Intvrvencl6n en los tlilbaJos, deberá ser aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reúne los requisitos señtllados lo eual deberá qUedar regiltrado en la bitácora
correspondiente asf como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su JUICIOlOJUStifiquen, "El MuniCipiO. padra soliCItar el c.smbio
de representante de .EI ContratRta" y ette $8 Obliga a designar a otra PerSOnaQue reúna los requisitos
eñalados.

Décima tercera,- Relaciones de "El Contratista. con sus tmbaJ8dores.- .El Contratista". como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiCiones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembo.lsar a "El Municipio. cualquier canti éste."....'~-.-~i.-I ", i

. . """"""-,2t:...••.•.•.•••.:IIo-f;. _'.o
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Décima cuarta.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El COntratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "B Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", silo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea mottvo para ampCiar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "B Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposlciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsabte de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
InobservancIa de las instruCCiones dadas por escrito por "El Municipio" o por viOlación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
.•.."" dictámenes, permlSOi, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la eJeeucion dé los

trabajos objeto de este contrato.

Déefma Qulnta.- SalKiones por Incumplimiento del progmma.- "El MuniCiPio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de esté contrato se estan ejecutando pOr "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de ras obras. Si
como consecuencia de dicha compamclón resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la dlfereneia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Impone de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
trnnscurrldM desde la fecha en Que$8 presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente¡

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Con
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por e tra en el cumplimi e las
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
conslstente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jUicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y 5efVIelos Relacionados con las Mismas, la ley de Obra Pública y 5ervlcfos Conexos del Estado
de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten eJe la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pencllentes de eUbrirse pOr trabajos ejecutados
aplicando, $i hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del eontrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

DéCIma sem.-Suspenslón de los traMjM.- "El MuniCipio", diinda aviso por escrito a -El COntratISta" COn
diez días hábiles de antlClpaelón, tiene la facultad de suspender total o pal'delmente las obras
contratadas en cualqyi$r estado en Qua se encuentren, por eausas justificadas o de Interés general, sin
que ello impliQue la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
En caso de suspensl6n d~initiva de 105trabajos "El Municipio" potlrá dar por terminado anticipadamente
el eontrato, POr causas JU5t1ficadas o de Interés general, ajustánd05e las partes a lo esmbleeldo en la
cláusula décima sexto y se harán lOSajustes o reintegros correspondientes a los anticipOS entregados así
como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décfma séptfms.- Rese1sIóndel contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que 51es "El Contratista. quien decide rescindirlo, # '0
Que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la dacia 16ncorrespondié te.

\ \
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. asi como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, proceclimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mfsmas, la ley de Obra Pública YServicios Conexos
del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, "El MuniCipio. podrá optar entre eXigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ",El Municipio. opta por la resclslón. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de resclsión.- Si "El Municipio- considera que "El Contratista- ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista- el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando 10$argumentos y pruebas que se hubieren apartado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada '1 motivada,
'1 a su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fi5Ca1o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajOs o se reSCindael contrato por causas imputables a "El
Municipio. éste pagará los trabajOS ejecutados. asr como los gastos no recuperables. siempre que estén
debjdamente comprobados y relacionados directamente COnel contrato.

En caso de rescisión del contrato par causas Imputobje:s a .B Contratista. y emitida la determlnaei6n
respectiva, "El Municipio. so abstendrá de CUbrir el importe de los trabajos eJeel.JtMossin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse déntro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de diCho resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantía5. En el tlnlqufto deberá eonslderal'$e el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
eqUIpo$, qUtt en su caso hayan sido entregadOS.

Una veZ notificada pOr "El Munldpio'" la terminaCión anticipada de los trabajos o la resclslón del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesJ6n y dtsPQSición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el ~tado en que se encuentra.

"El Contratlsta" estará Obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de f;inco días hábiles, contados a
partir de 18notlfle8e;ón de la resolución que determine la rescisión del contfiJto, toda la documentaelón
que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Détima novenil.- Trabajos extmorcllnan05.._Cuando a juicio de "El
cabo trabajos extraordinarios que no estén prend en el
en el programa, se procede - e la sig . nt f a:

11
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1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de .EI
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).•.Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posJble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a),
b) y e). "El Contratista., a requerimiento de "El Municipio- y dentro del plazo que éste señale, someterá a
conslcleraelón los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos anállsJs en la InteligenCia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 1.5 (qUince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, -El Contratlsta. se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme B dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EJContratista"' no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MuniCipio.
podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles preelos unitarios analizados por
observación directa, en los ténnln05 correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de Obras Públicas yServicios Conexos del Estado de Yucatán y sus
Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "B Contratista"'.

Además, con el fin de que "El Municipio"' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista"' preparará y, mete' la a baclón de aque y-~;"-"--.". l'

"'"""""-.9lí(>.~ ( ,•••_
,oe •••• 30 ••



SEDATU
., .

DESCRIPCIÓNDE LA DBRA: Pavimentaclon de calles 1 calles 31x16y1B: 31x1By20; 35x1By22:
16x29y31; 1Bx33y35: 29x16y1B barrio San Juan.
NUMERODE OACIO DE AUTORIZACION:SDUV/UPAlS/HABITAT/31/A,lS/OO1/13
NUMERODE OBRA: 310891MEOO1
UClTAClON: R33-FlSM-HABITAT-TICUL-YUC/2013-{)4

En este caso, MEI Contratlsta", desde su iniciación, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "£1 Municipio. dará a "EJ Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios qUedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Muolapio" determinase no encomendar a "£' Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "£1Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
dlSpOs;clones legales relativas.

Vlgésima.- Convenios Modificatorio-

a).. Convenio adiciona' de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natura'es sobre

,""-""" la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederta, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a "EJ
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
'OS trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b).-eonvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presup to auto
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Muni rá odificar I
base de precios unitarios y mixtos en I'l. co~~pon nte: m I n e n)enl
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sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •• Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristlcas esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "EJMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de Josderechos
de "El Contratista".

Vigésima segunda .•.cesión de los derechos de eobro.- "El Contratista" ~o podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre 18$ estimaciones que por trabajos ejet:utados le expida "El Munlelplo", con la
aprobación exPresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima tercera.- Junscltcción•• Para la Interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquelto que no este expresamente estipulado en el mismo, las pal1es se 50meten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales y Federales de la ciUdad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que
pudiera correspondeJ1e por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen jurídico •• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de
Yucatán, por sus Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima quinta.- Declaración final.- "El Contratista" decJara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere y a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, ba"o a a de perd io de
la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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DESCRIPCIÓN DE LA DBRA: Pavlmentacion de calles 1 calles 31x16y1B; 31x1By20; 35x18y22;
16x29y31; 1Bx33y35; 29x.16y1B barrio San Juan.
NUMERO DE ORCIO DE AUTORIZAClON: SDUV/UPAIS/HABITAT/3j,1A/S/OO1/13
NUMERO DE OBRA: 310891MEOO1
UClTAClON; R33-FlSM-HABITAT-TICUL-YUC/2013C4

El presente contrato se finna en la localidad de Tlcul municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el
día. 27 de julio de 2013

por "El Municipio"

Dm.CeIJltlJ
caamal

Secretario Municipal

por "El Contratista"

Testigos
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